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Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD instaurada por la señora CECILIA GÓMEZ VILLAFAÑE en 

representación del menor C.M.R.G. frente al señor CARLOS ENRIQUE 

ROJAS. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

- Allegará al Despacho la sentencia mediante la cual se declaró la 

muerte presunta del señor CARLOS ENRIQUE ROJAS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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